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Güliicrno h p m Civil de las islas Filipinas. 
Manila 10 de Febrero de 1 8 6 2 , = I I ¡ i sido in-

dicndii á este Gobierno Superior ÍA presente época 
del año, en que se1 hace el beneficio de la caña 
de azúcar, como la de mas frecuentes robos de 
ganado de labor, á causa de la facilidad con que 
los dueños de trapiches toman en alquiler ó com
prados los carabaos que necesitan para mover 
dichos aparatos, sin cerciorarse antes de su le
gítima procedencia. A evitar los perjuicios que 
á la agricultura se signen de esto, y en tanto 
el Gobierno de S. M . tiene a bien dictar k re
solución general consultada acerca de la marca
ción, transmisión de la propiedad y matanza de 
ganado; oido y de conformidad con el Sr. Asesor 

de j g-eneral de Gobierno, se previene: 
\er- I 1.° Todo el que quiera tomar en alquiler ca

rabaos, exigirá á su dueño un certificado, firmado 
por el gobennulorcillo, que acredite la legitima 
propiedad. Este documento que espresará la ve
cindad del dueño y las marcas de la res ó reses, 
quedará en poder del que las ha tomado en al
quiler y caducará al tennin.ir el contrato de a l -

del quiler para el cual fuere espedido, 
la 2." Los srobernndorcillos darán sin derechos 

estos certi'icados, y se cerciorarán, bajo su res-
ponsabüulad, por información competente ó fianza, 
de la pertenencia leg í t ima del ganado. 

3;* E l que tomare en alquiler carabaos, y no 
pueda justificar su procedencia leg'ítima por dicho 
documento ú otro medio legal1, así como el que 
comprare ganado sin los demás requisitos de cos-
WBfiftre para identificar la buena propiedad, seg'un 
las disposiciones vigentes, quedará á la responsa
bilidad que én derecho le corresponda, como autor 
ó cómplice del delito, en cuanto á las reses ro
badas que sean aprehendidas en su poder. 

Sin otra comunicación que la publicidad de este 
decreto en la Gocetr, los gefes de provincia lo 
harán traducir y publicar por bando en los pue
blos, dirigiendo á los munícipes de los mismos 
las esplicaciones que conceptúen oportunas, pai'a 
(pie se observe á la vez con rigor y sin erróneas 
» ' i t e r p r e t a c i o n e s . = L E M ! í R Y . = E s copia, Baura . 2 

Secretaría del Heal Acucráo 
1)8 L A A U D I E N C I A Y C H A N Ó I L L E U I A D E F I L I P I N A S . 

E«to Superior Tribunal se ha servido acordar lo sí
gnente: 

/•'Acuerdo crdinnrio de la Real Audiencia de Manila, 
'einíiocho de Enero de mil ochocientos sesenta y dos. 

03 Sres. que io componen y al margen se espresan, 
'J^on: siendo necesario dictar reglas q u e eviten para lo 

8licesivo las complicaciones y diluciones á que dán lugar 
' ""i i is omisiones, en qbo suelen incurrir los .jueces al 
îctar sus fallos relativamente á los empliizamientos de 

•ls partes para personarse en la segunda instancia y que 
jsn á la vez los casos en que las defensas de los pro-

*5ft|dos son escus-.ibles; se observarán las disposiciones 
Slguie i i lPS: 

•' Loá jueces en las sentencias que pronuncien en 
sas criminnles, mandarán quu el procesado ó proce-

sa os sean citados y emplazados pata ante el Tribunal 
"perior, aunque no mlerpon^au el recurso de alzada. 

^ • Los mismos jueces requerirán á los procesados 
esignxr procurador que les represente y Abogado que 

les defienda en'Ia segunda lostancia, con apcrcibimienlo 
de que en otro cuso lá S-da les iLomoritra de Ünci'n'. 

3. * Los procuradores y abogados de.signiidos par í las 
defensas de pobres ó de ofi :io no las escus^rán nunca, 
como no sea por motivos de reconocida ineooipatibilidad 
ó imposibilidad física, en ruyos solos casos |>asará la 
causa á otro proco: u l o r y abogados, tciiiéodosr! la es
cusa presente, para ser elegidos ea la ¡;ri:in.T.i que entre 
en turno. 

4. " Cuando exista Rlgili 
defensa, esta se formalizar 

• tra razón par í escusar la 
! .'sde luego sin dilación de 
lo se presentará la gestión 
•Iveiá de plano ú oyendo 

ningún genero y por s^E 
conveniente, que la S i.; 
préviamente al MimBt'erió Kisnnl. 

ó.4 La Secretaria del ' al Acuerdo continuará re
mitiendo anualmente á izgados del territorio de 
esta Audiencia, relación t- .• iYa de los letrados en ejer
cicio en esta Capital y uo loa entre quienes turnan las 
defensas de oficio, HSÍ co ow ,!e los procuradores do este 
Superior Tribunal, p, ¡M qife se inaniliesten á los pro
cesados al hacerles «i reo • : •nienlo de que trata la 
reída 2.* Así lo acord -,r • ron.—Pareja y A l v a . — 
Morales de la C o r l m i . . . l l e ras . — Cr i s tova l Re
gidor . 

Y habiendo obtenido 
Escmo. Sr. Goberriad 
Gaceta para general ci 

Manila 10 de Febrer • 

1 'uc ion la aprobación del 
lente, se publica cu la 

.— Cristoval Regidor. 2 

Onlen la Pl'iz-i • l'á de lebrero de 1802. 
GIÜKKS DE DU<—Df.u'.ro di • ¡z t . Kl Sr- Coronel Teniente 

C c r mel D. Lu i s Üiear io . — Pur i Gabriel. E l S r . Coronel Teniente 
Coronel D Narciso de la Hoz. • 

I ' i tradn.—Los cuerpos de U ¡ruarnicion á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm, 5. C h i l a de Ihs i i ihd y Provitiónef, Batnllon 
de Artillería. Kiji-i/aiicin'/p eonmr/r, Bi ta l lon de Artil lería. Oficiales 
t/í pn/ru'/íi í , Esmiadrones d" Cuzidorcs de Cabal lería . .Sarnenlj para 
el paseo de los enfermos, segundo Escuadrón 

D j orden de S . tí. — Kl Coronel S&é&é'nto niáyor, Juan de L a r n . 

m m w m DEL PUERTO m m u 
D E S D E E L -10 A L Ú D E F E B R E R O D E 1852. 

B U a U l í S E N T R A D O S . 
De S. Felipe en Zimbdes, panco núm. 392 Rosario, 

en 5 dias de navegación, con 600 cavahes de arroz, 
4 caballos vivos y 2 cerdos: consignado al chino Siong, 
su arráez Gregorio Arruisa. 

De llocos Sur, pailebot núm. 73 Ntra. S r a . del 
Consejo, en 5 dias de navegación, con 60 cajas da añil, 
400 cavanes de arroz, 100 picos de cebollas, 60 tina
jas de tihtarron, 2S cerdos y 6 caballos vivos: consig
nado al arráez D. Pablo Prencillo; y de pasageros don 
Julián del Valle, primar Comandante del iiegimiento 
Infantería núm. 9, un sargento primero y dos solda
dos del mismo cuerpo, D. José Ziragozi, Teniente gra
duado Capitán del Escuadrón de España segundo da 
Cazadores, con un asistente, doñ i Antonia y doña María 
hijas del Capitán del Regimiento núm. 9, D. Antonio 
Mario, con una criada y un criado y un chino. 

De Balayan en Bataogas, pontio núm. 203 S . Igna
cio, en 4 dias de navegación, con 60 trozos de mo-
lave, 205 bultos de azúcar, 57 cajones de mongos y 
9 cerdos: consignado al arraei D. Emelerio de Joya. 

^e Cebú, bergantin núm. 18 Josefina, en 8 dias de 
nuTegacion, con 2000 picos da azúcar, 1440 id. de abacá 
33 id. de cueros de carabao, 70 id. de sibucao y 30 
tinajas de manteca; consignado á los Sres. Orbe ta Cu-
cullu y Compañía, su patrón Juan Moroso Celestino. 

De Hong-kong, fragata americana Wliile Fulcon, de 
1372 toneladas, su capitán Mr. I'. Windsor. cu 4 dias 
de navegación, tripulación^27, en lastre: consignado á 
los Sres. Russcll Sturgis. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Siarbo, lorcha inglesa Diver, su capitán Mr. 

Thomas Ricbardson. con 10 individuos de tripulación, 
su cargamento efectos del país. 

Para Pitogo en 'Payabas, pontin núm. 46 S. Rafae l , 
su arráez Angel Viquilla. 

Para Bolinao en Zirnbales, pontin núm. 81 .S". Joa
quín, su arráez Miguel Bonifacio. 

Para Luban en Minduro, pailebot núm. 54 Nti'a. 
Sra . del Remedio, su patrón Ludo vico S. Andrés. 

Para Subic, bergantin-goleta núm. 103 S . Antonio 
(a) P e ñ a f r a n c i a , su patrón Victoriano Arenal. 

Para la mar, vapor de guerra ruso Abreck, su co
mandante ol capitán de Corbeta Mr. Pilkin, con 133 
hombres de tripulación, 

Manila 10 de Febrero de \S62 .—Pedro V. Taxoneru. 

SECRETARÍA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
1>K .LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los cHinos que á continuación se espresan, radica
dos en esta provincia han pedido pasaportes para 
regresar á su pais: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del articulo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 4849. 

Mariano Ang-Sayco 8958 
Lim-Chanco 11745 
Tan-Guco 5281 
So-Jeco -13610 

• Sy-Gongóo 12210 
Manila 8 de Febrero de 1862.—Baura. S 

Secretaría del Rea! Acuerdo 
D E L A A O D I E . N C L V V C H A N C I L L E U I A 1>E F I L I P I N A S . 

E n virtud de lo dispuesto por este Superior Tri
bunal en Acuerdo de ayer ha sido inscrito en la 
matrícula de Abogados en ejercicio en esta. Capital 
D. José Arcinas que vive en la casa núm. 6 del 
arrabal de Binomio, calle que dirijo a! cuartol del 
Regimiento Infantería núm. 8. 

Lo que se publica en la Gaceta para general co
nocimiento. 

Manila H de Febrero de 1862.—-CmZoefl/ Regidor . 

duria fjeaeral de Ejército y Hacienda déllMftn 
E N LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Sección pr imera . 
Debidamente autorizada esta Contaduría general ¡ i s n 

obtener en público concierto la impresión de 750 ejempla
res de cuentas de reolas públicas é igual número de las 
relaciones que acompañan á las mismas señaladas con 
los números 1 y 2, asi como 400 de las que lo están 
con los números 3 y 4, habrá de tener lugar este acto 
el sábado quince del cerriente á las diez de su mañana 
en mi despacho, bajo las condiciones siguienies: 

1. " La cantidad fijada como tipo, en escala descen
dente, es la de ciento treinta y cinco pesos. 

2. " De cuenta del que obtenga este servicio habrá 
de ser el papel, catalán de clase superior. 

3. a Los tipos han de ser clan.s y la linula do dichos 
i documentos en un" todo i^ual á la de los modelos quo 
| desde este día se hallan de manifiesto en la ConUduría 

general de mi cargo. 
4. " Es obligación precisa dd contratista hacer la er,-

trega de lodos los ejemplares refu-idos y á mi entera 
satisfacción á las doce dias, contados desde el de la 
celebración del concierto. 

5. a Si fallase el contratista á cualquiera de 1 s fcofi-
1 diciones eslipu'üdas, la Hacienda le impondrá una muW 



hasta «le 10 pesos, á juicio de estu Contiduría general, 
que dispon irá en tal raso, se la;an dichas impresiones 
por Administración, iibunando aquel la diferencia que re
sulte de mna entre la cantidad por que las obtuvo y la 
que cuesten así adquiridas. 

6.* E l contratista afianzará el cumplimiento de su 
c-onproraiso con el depósito de veinte pesos en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I , en la Tesorería gene
ral de Hacienda. 

Lo que so inserta en este periódico oficial para conoci
miento de quienes convenga. Manila 10 de Febrero de 
1862.=7)ario de Ormaechea. 3 

Inspección f , m A de Labores de las Fábricas de Tabacos. 
El sábado 15 del actual á las doce en punto de su 

mañana celebrará concierto esta Inspección general 
para contratar la adquisición de (lies tinajones de 
barro vidriado de China, de la cabida de ochenta 
gantas cada uno á séase que contenga igual cantidad 
de líquido á cinco tinajas comunes para el servicio 
de la fábrica de la Princesa, bajo el tipo en progresión 
decendente de diez pesos cado tinajón y con arreglo 
al pliego de condiones que se halla de manifiisto 
desde el dia de la fecha en el negociado de partes 
de esta dependencia. 

Manila 15 de Febrero do 186-2. —/ajvrio. 3 

E l sábado 15 del actual á las doce en punto , 
de su mañana celebrará concierto esta Inspección 
génerál para contratar la construcción de cuatro 
faroles y dos pescantes, mas la composición de 
cinco de aquellos, con deslino al alumbrado del 
recinto de la fábrica de cigarrillos, bajo el tipo de 
catorce pesos cincuenta céntimos en cantidad descen
dente y con arreglo al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se halla de manifiesto en la mesa 
de partes de esta dependencia. 

Manila 11 de Febrero de 1 8 6 2 . - / « m w . 3 

Comisaría de Forlificacion de esta l'laza 
Y DE LA. DIRECCION SUBINSPECCION DEL CUERPO DE 

INGENIEROS DE ESTAS ISLAS. 

Desde esta fecha hasta el dia 20 del corriente de 
once á doce de la mañana se admitirán proposiciones 
para la venta de una filúa y una pmga que perte
necientes al cuerpo de Ingenieros, debe venderse con 
todos sus enseres en pública licitación ante esta Co
misaría en el espresado dia 20 y hora indicada, de 
once á doce de la mañana, cuyos electos se hallarán 
al lado del muelle de Isabel I I , y cuyo inventario es
tará de manifiesto en esta Comisaria y en el cuarte
lillo de la marinería situado sobre el glasis de la Cor
tina del mismo nombre. 

Manila 10 de Febrero de 1862.—Antonio P a r d o 
Pimentel. 2 

Real Sociedad Económica de Amigos del País. 
Debiendo tener lugar el miércoles 12 del corriente 

en el Salón, del Real Tribunal de Comercio, á las 
8 de su noche, la Junta ordinaria que prescribe 
el reglamento, se invita á los Sres. Socios su pun
tual asistencia. 

Manila 11 de Febrero de 1862:—El Secretario, 
Carlos Pavía. 0 

Admiuisti'acion de la estáfela de Gavite. 
CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

167 D.1 Elvira Caro Villanueva de la Jara. 
168 Sras. de Echarte Irún. 
169 D. José Piñeyra Coruña. 
170 D . ' Adelaida L ó p e z . . . . S. Fernando. 
171 D.* Sebastiana P o n s i . . . Idem. 
172Escmo. Sr. D. Manuel 

Crespo Madrid. 
173 D.4 María Safon Idem. 
•174 D. Segundo G a r c í a . . . . Ferrol. 
175 Una carta sin nombre.. A la Ravita. 

Cavile 9 de Febrero de 1862.— E l Aministrador, 
Ramón Digon. 3 

Comandancia general de! Cuerpo de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 18 del corriente á las doce 
de su mañrna para contratar la construcción de dos 
bancas en reemplazo de la números 1 y 3 de la do 
tacion del Resguardo marítimo de la provincia de 
Albay, con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha estará de manifiesto en la Comandancia 
subalterna de bahía, sita en el muelle de S. F e r 
nando, los que quieran prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones el dia y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á 
la Hacienda. 

Manila 10 de Febrero de 1862.—F. É n t i q u e z . 3 

Seoretam de la Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de las tierras comu
nales pertenecientes al pueblo de S. Fernando de 
Dilao, sitas en el barrio de Pcñafrancia, bajo el 
tipo, en progresión ascendente, de 140 pesos anuales 
por un trienio, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. Él acto del remate 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la Ad
ministración Local, en la casa que ocupa, calle de 
Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
siete de Marzo próesimo. Los que quipran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada, con la garantía correspondiente, es
tendida en papel del sello tercero, en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1802.—Jaijme Pujados. 

DiitKccio.N I»K LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Pliego de 
condiciones pora arrendar una partida de ¿ierras 
perlenecientes á los propios del nrrabal de Dilao 
sitas en el barrio de Peñafruncia del mismo. 

1. * Se arrienda por el término de tres años la 
indicada partida de tierras, compuesta de tres ba
litas, ocho loanes y treinta y ocho brazas cuadradas 
de zacatal y una balita, cuatro loanes y tres brazas 
cuadradas de palayan, bajo los limites que espresa el 
plano que se acompaña y el tipo de cuatrocientos 
veinte pesos en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
estendiéndolos en papel del sello tercero y con arreglo 
al modelo adjunto, espresando en letra y número la 
cantidad ofrecida. A la presentación del pliego de
berá acompañarse el documento de depósito en el 
Raneo Filipino ó en la Caja de la Administración De
positaría de la provincia de la cantidad respectivamente 
de setenta pesos, sin cuyos requisitos no será válida 
la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el nú
mero ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al artículo 8." de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto, de 1858sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legitima adquisición de una contrata, con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. " Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto, por el postor á favor de la 
Administración Local. 

6. * E l rematante deberá prestar en el término 
do diez días de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una anua
lidad del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en 
esta. Cuando la fianza consista en fincas, estas han 
de ser reconocidas en Manila por el Arquitecto del 
Superior Gobierno, registrando sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas las escrituras pol
los Sres. Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real 
Audiencia. Sin cuyos requisitos no serán aceptadas 
por la Dirección del ramo. E n manera alguna serán 
admitidas, como fianza, las fincas de tabla, ni las de 
caña y ñipa. 

7. " Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 18G2. 

8. " En el término de cinco dias después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente es
critura de obligación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renunciación de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó 
se negase á estender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el artículo 5.° de la Real instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que 
á la letra es como signe. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta reclamación serán.—I. 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.—2.'' Que satisfaga también aquel, los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 

del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las res. 
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez otor
gada la escritura, se devolverá al contratista el do
cumento de depósito, á no ser que este formara 
parte de la fianza. 

9. ' L a cantidad en que se remate y apruebe el i 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo, y por tercios de año anticipados. En el \ 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose ÍU incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la fianza y debiendo sor repuesta, si fuese 
en metálico, en el improrrogable término de dos me
ses, y de no serlo, se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5." de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852, ya citada en 
la condición 8.* 

10. El arrendatario se obligará á conservar las 
tierras en el mismo estado en que le sean entregadas 
sin que le sea permitido variar en todo ni en parte 
la clase de aprovechamiento á que están destinadas 
una parte para zacatal y la otra para palayan. 

11. Vencido el tiempo de duración del contrato, 
no podrá el arrendatario pedir indemnización de 
ninguna especie á pretesto de tener sembrado zacate, 
pues el fruto de esta clase que no hubiera levantado, 
al en ctuarse nuevo arrendamiento quedará á bene
ficio de los fondos locales. 

12. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si así 
le conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el caso de que nombre subarrendadores, 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

13. Serán de cuenta del contratista los gastos de 
la subasta y escritura. 

14. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
gefe de la provincia. Toda dilación en esle punto 
será en perjuicio de los intereses del - arrendador 
á menos que causas agenas á su voluntad y bastantes 
á juicio del Escmo. Sr. Superintendente del ramo lo 
motivasen. 

15. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por los Tri
bunales contencioso-administrativos. 

16. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si así conviniese á, sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

17. No se entenderá válido el contrato basta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo.—Manila 11 de Diciembre de 1861. - Boltri. 

MODELO. 
D. F . de T . vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo de las tierras pertenecientes á los pro
pios del arrabal de Dilao, sitas en el barrio de Peña-, 
francia del mismo por ,1a cantidad de pesos y 
con entera sujeción al pliego de condiciones y plano 
á que el mismo se refiere publicado en el núm. 1 
de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de sesenta pesos 

Fecha y firma.—Es copia, Jaijme Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriende de los mer
cados públicos de los pueblos de S. Fernando, Ma-
ragondon, y Naic de la provincia de Cavile, bajo 
el tipo, en progresión ascendente, de 98 posos por 
un trienio, con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. E l acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis
tración Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio 
núm. 29, á horas diez de la mañana, el dia siete 
de Marzo próesimo. Los que quieran hacer propo
siciones las presentarán por escrilo en la forma 
acostumbrada y con la garantía correspondiente, 
estendida en papel del sello tercero en el día, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Manila 3 de Febrero de 1862. Jayme Pujades. 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de 

condiciones para el arriendo del arbitrio de wer' 
codos públicos. 
1.' Se arriendan por el término de un año Io3 

m 
al 

cu 

el 
trj 
Pü 
en 

tér 
el 
gla 
de 



3 — 

res. 
No 

íevo 
inis-

en 

mercados públicos de los pueblos de S. Fernando de 
jlalabon, Maragondon y Naic de la provincia de 
Cavile, bajo el tipo de doscientos noventa y cuatro 
pesos en progresión ascendente. 

2. » Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
j número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la Caja de la Ad
ministración Depositaría, de provincia respectivamente 
de la cantidad de sesenta pesos, sin cuyos requisitos 
no será válida la proposición. 

3. -' Si al abrirse los pliegos resultaren dos 6 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. E n caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjudicación al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mns bajo. 

4. ' Con arreglo al art. 8.° de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legi
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5* Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

6.' El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor cubra el pago de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas lian de ser reconocidas en Manila por el Ar
quitecto del Superior Gobierno, registradas sus escri
turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas las escri
turas por los Sres. Asesor general de Gobierno y 
Fiscal de la Real Audiencia. Sin estos requisitos no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En ma
nera alguna serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7.1 Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto, 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8.a En el termino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
faVor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.* de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que este tenga 
efecto en el térmipo que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán, 1." Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del 1.' 
al 2.'—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
Para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
"e la Administración i perjuicio del primer rema-, 
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
a' contratista el documento de depósito, á no ser 
^ este formara parte de la fianza. 

9-* L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
0ro menudo y por tercios de año anticipado. E n 

caso de incumplimiento de este artículo, el con-
'ahsta perderá la fianza, entendiéndose su incum-

P'imiento, transcurridos los primeros quince dias l 
e" qne debe hacerse el pago adelantado del tercio, ' 
donando su importe la fianza y debiendo ser rc-

Puesln, si fuese en metálico, en el improrogable 
^mino de dos meses, y de no serlo se rescindirá 

e contrato bajo las bases establecidas en la re-
jjla 5.» de la Real instrucción de 27 de Febrero 

1852, ya citada en la condición 8.a 

r o l ? ' ^' contrat'sla no podrá exigir mayores decenos que los marcados en la tarifa que se unirá 
i esl.e P'.'eg0> bajo la multa de diez pesos, que se 

engiran en papel competente por el gefe de la 
^Ovmda. L a primera voz que el contratista falte á 

la condición pagará. los diez pesos de multa. 

L a segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con ai reglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

11. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo si
tuarse todas en las plazas, mercados ó parajes des
tinados al efecto por el gefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y del agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier 
puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera 
de los sitios marcados. Quedan únicamente exentas 
del pago las tiendas ó puestos situados dentro de 
las casas. 

12. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al asentista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar, para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

13. Nadie podrá dar en alquiler, tiendas ó co
bertizos, ni tapancos, mas que el asentista en el 
sitio en que se hallen situados, á no ser los dueños 
de las casas que quieran alquilar alguna parte de 
ellas, ó alguna otra que pertenezca á Corporación 
ó Cofradía. 

14. Es obligación del asentista mantener en 
buen estado las posesiones que existan en los mer
cados de los pueblos, asi como también conservar 
las plazas de todos ellos con la mayor limpieza, 
no permitiéndose puestos ambulantes por las no
ches después que se retiren las tiendas, pues si al
guno se encontrare, se obligará al asentista á que 
lo'haga desaparecer bajo igual multa de diez pesos 
si á las veinticuatro horas no lo hubiese verificado.. 

15. También cuidará el asentista que no haya 
ni se fijen cayanes ni tapancos firmes en las plazas 
donde haya edificios de mamposlería, bajo la misma 
multa espresada en el artículo anterior. 

16. Será de su obligación tener siempre los 
mercados terraplenados con hormigón, para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

17. E l mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre, en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

18. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las salisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

19. E l contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto, 
por el gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
asi le conviniese; pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de lodos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrenda
dores quedan sujetos al fuero común, porque | su 
contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos, para soli
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público, que lo co
munique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en la forma legal, lo 
que á su derecho convenga. 

22. L a autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á e\ 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri
bunales contencioso-administrativos. 

2 í . No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

Tarifa de derechos. 

1. " E l contratista cobrará por cada puesto de 
verduras ó frutos del país, un cuarto por cada 
vara cuadrada que ocupe. 

2. • Por el puesto de arroz y palay, cobrará 
también un cuarto en el mismo concepto. 

3. a Por cada tienda de cualquier especie de 

mercancía de consumo, cobrará también un cuarto 
por cada vara cuadrada. ( 

4. * Por cada tienda de quincalla ó vidriado, co
brará el asentista, un cuarto por cada vara cua
drada. 

5. " Por cada tienda de géneros, tejidos en el 
país, cobrará dos cuartos por cada vara cuadrada. 

6. " Por cada tienda de idem en Europa, cobrará 
el asentista tres cuartos. 

7. ' Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto, pagarán todos, cada uno por 
el suyo. 

8. " Si en un puesto ó tienda se espenden ar
tículos de distinto pago en el arbitrio, se satisfará 
por el mayor ó demás rendimientos del impuesto; 
pero si la reunión pasase de tres artículos, el pago 
se verificará por cada uno de por sí. 

9. a E n el sitio en que tenga acción el contra
tista no se permite la construcción de puestos ni 
tiendas particulares, con medidas de elevación es-
traordinaria, ni que tiendan á defraudar los intereses 
del contratista y por consecuencia los de los ramos, 
locales.—Manila doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nno.—Vicente Boltri. 

MODELO. 
D. F . de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo 

el. arriendo de los mercados públicos de los pueblos 
de S. Francisco de Malabon, Maragondon y Naic 
de la provincia de Cavile, por la cantidad de 
pesos y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm. de la Gaceta, proponiendo 
tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de sesenta pesos. 

Fecha y firma.—Es copia, Jaime Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la obra de reparación que nece
sitan las tiendas de mampostería situadas en la 
plaza pública de la cabecera de Camarines Sur, bajo el 
tipo en progresión ascendente de mil novecientos no
venta y cuatro pesos doce y siete octavos céntimos, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis
tración Local, en la casa que ocupa, calle de Pa-
lario, núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
siete de Marzo próesimo. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente es
tendida en papel sello tercero en el dia, hora y lu
gar arriba designados para su remate. Manila 3 de 
Febero de 1862.—Jayme Pujades. 
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de 

condiciones para ta subasta de la obra de repa
ración de las tiendas de la plaza pública de la 
cabecera de Cantarines Sur. 
1 / Las obras que se han de ejecutar son las 

que espresa detalladamente el adjunto presupuesto. 

2. ̂  Los cimientos se harán á la profundidad que 
marca el presupuesto y empleando mezcla hidráulica 
para las juntas donde hubiese filtraciones ó mucha 
humedad. 

3. " L a piedra se labrará con la mayor perfec
ción que se trabaje en la provincia; procurando 
dejar bien planas sus caras y clasificando los s i 
llares que tengan el mismo grueso en cada capa; 
á fin de evitar en lo «posible el uso de las cuñas. 

4. ' Las proporciones de la mezcla serán uno 
de cal de piedra por dos de arena; debiendo estar 
bien interpoladas y batidas estas dos sustancias y 
aun variarse según las clases de cal y arena que 
se emplee en la provincia, á juicio del director de 
la obra. 

5. " Las maderas serán las que para cada cosa 
se marcan en el presupuesto; debiendo ser por 
regla general, de molave las espuestas á la intem
perie y embutidas en mampostería, y de dongon, 
yacal, betis, camayuan macho ú otras, como estas; 
las demás, reconociéndose antes por el qne dirija 
la obra para no admitir las que no sean de dichas 
clases, y aunque lo fueren, estuviesen pasmadas, pi
cadas, con vientos, fallas ó algún otro defecto. 

6. " Las Escuadras de las piezas se entienden des 
pues de quitar la albura de modo que quede la 
madera pura de corazón. 

7. J Los empalmes y demás se arreglarán es
trictamente al dibujo, y los que no lo estén, los 
fijará el director de la obra con arreglo al arte. 

8. » Los herrages han de ser precisamente de 
hierro de Suecia ó inglés de 1." y estar preci
samente acabadas las pieras. 

9. * Para la dirección de la obra nombrará el 
gefe de la provincia el maestro de mas confianza, 
á quien se le abonarán seis reales diarios. 

10. E l contratista se atenderá puntualmente á 
los trazados, plantillas y prevenciones de buena cons 



truccion que el maestro director tuviese por con
veniente dar. 

11. Si él maestro director se separase del pro
yecto, presupuesto y condiciones, el contratista como 
responsable de toda variación no autorizada por el 
gefe de la provincia, recurrirá en queja al gober-
nadorcillo del pueblo y si este no le hiciere justicia, al 
gei'e de la provincia, quien providenciará lo mas justo. 
Si el gobcrnadorcillo ó gefe de la provincia necesitaren, 
para tomar providencia, oir á otro perito y practicar 
reconocimiento, los gastos que esto ocasione serán 
de cuenta del contratista, si se hubiese quejado in 
debidamente, ó del maestro director, si este resul
tase culpable; sin perjuicio de las demás providen
cias á que hubiere lugar. 

12. E ! gobernadorcillo del pueblo podrá inspec
cionar la obra por sí ó por medio de persona de 
su confianza y asegurarse de la buena calidad do 
los inátenaléJs y de la construcción, y presenciará 
las mediciones que so hagan para el libramiento 
de fondos á los plazos estipulados en este pliego 
en la forma que luego se dirá. 

1.1 Al contratista se le suministrará el nú 
mero de polistas, si así se hubiere establecido, con 
que se cuenta en el proyecto para los trabajos, 
según vaya asignándoles el gefe de la provincia, de 
quien lo solicitará á proporción del estado de la 
obra y tiempo que falle para su terminación; y en 
proporcionóle los recursos con que se disponga. 

14. L a duración de la obra será de sesenta 
dias útiles. 

15. L a cantidad descendente para el remate será 
la de mil novecientos noventa y cuatro pesos doce 
y siete octavos céntimos que importa el presupuesto 
aprobado. 

16. Los pagos se harán por cantidad de obra 
hecha, reconocida y certificada por el director de 
la obra, visada por el 'gobernadorcillo ó el gefe do 
la provincia, si lo tiene á bien, quienes si tuvieren 
duda sobre las mediciones ó buena construcción, 
podrán nombrar un maestrillo que las reconozQa 
y rectiljique, á quién el contratista pagará cinco pesos 
por dicha operación. 

17. E l pago total de la obra se dividirá en dos 
plazos en la forma siguiente: el I.0 se abonará al 
contratista cuando tenga al pié de obra todo el 
material necesario, y documentando todo lo que hay 
que componer y el 2.° á la conclusión de la obra 
después de hecha a recomposición segnn espresa 
la siguiente condición, eiilen;liéndose en oro grueso 
y plata ú oro menudo por mitad. 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el 
gefe de la provincia nombrará un maestrillo que 
haga en unión del que dirigió la obra, el contra
tista y el gobcrnadorcillo, un escrupuloso y líual 
reconocimiento, del que estenderá una acta firmada 
por los cuatroj si resultase de este reconocimiento 
que hubiese algo que reparar ó componer, se hará 
inmediatamente por cuenta del contratista, y si se 
encontrase ser ja obra de recibo. Se espresará así 
en el acta que servirá de certificado final al con
tralista, con lo que se le liquidará su cuenta y can
celará la fianza. Por este reconocimiento pagará el 
contratista al maestro que lo haga doce pesos; que 
entregará al gobernadorcillo para que lo haga al 
maestro. 

19. L a subasta se efectuará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia el. (lia que la Intendencia general 
se sirva designar. 

20. Para presentarse á licuar, será preeisa con 
dieicn la de acompañar al recurso que será en pliego 
cerrado un documento de depósito cu el B a n c o ' ó 
Tesorería general por valor de doscientos pesos, sin 
cuyo requisito no se admitirá á nadie en postura: 
si el réstate fuese en la provincia, la fianza será 
á satisfacción y bajo la responsabilidad del gefe 
de la misma. 

21. Si en el plazo que se marca tiara la con
clusión cíe ta obra no la diese el contratista por 
concluida, pagará la multa de diez pesos diarios 
por todo el tiempo que esceda del plazo. 

22. L a suma del depósito prévio que hubiese 
hecho el rematador, se elevará después á instru
mento público, adjudicándose aquella á favor de la 
Administración, ínterin dure la contrata, facilitán
dose después al interesado tan luego se reciba la 
obra concluida y se dé por buena. 

23. Si después de efectuado el remate se re
sistiese el contratista á efectuar la obra, se sacará 
nuevamente á subasta ó se hará por Administración 
por cuenta del contratista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista se lle
varán á efecto las obras por Administración, pero 
á cuenta y riesgo de la fianza. 

25. No podrá el contratista solipitar anticipo en 
metálico ni aumento de gastos por ningún concepto, 
ni tampoco podrá rescindirse el contrato. 

26. L a obra deberá principiarla el contratista 

dentro del plazo de un mes de comunicarle la 
aprobación en - u favor y de estendersc la escri
tura de fianza. 

27. El importe de la contrata se abonará al con
tratista por la Dirección de la Administración Local 
ó por el gefe de la provincia en los plazos que 
marca el artíeulo 17, siempre que hubiese llenado 
todos los requisitos que marca él articulo 16. 

28. No tendrá efecto la contrata mientras no 
se encuentre aprobada por la autoridad superior 
y se haya otorgado la fianza. 

29. E l gefe de la provincia tendrá especial cui
dado de dar aviso á la Dirección de la Adminis
tración Local, tan luego se entregue de la obra dada 
por buena y de haber pagado al contratista todo 
el importe de la misma y cualquiera otra circuns
tancia que crea del caso.—Manila 22 de Octubre 

j de 1861.— Vicente BoltrL—Amado López Esyuer-
j m.—Es copla, Jaiiui: Pujddes. 2 

Secretaria de laJuuUiSubaUernadcRe'ales Almonedas 
DE LAS ISLAS VIS AYAS. 

Por decreto del Sr. Gobenador P. y Sf: de Minda-
nao, se «visa al público que el dii^ 11 de M>irzo próximo 
á InS doce de su iii;iñma, ante Id esprcsid i Junta que 
ge reunirá en la cas i AdministMcion de Hacienda pú
blica de esta provincia, se sacará á subasta el arriendo 
por cuatro años de la venta y consumo de opio en la 
plazi de Zauiboaiiija, bjo el lipo en progresión ascen
dente de tres mil pesos anuales, y con sujeción al pliego 
do condiciones qurf su inserta á continuación. Los que 
gusten prestar este servicio, presentarán sus propo-
sicionjs en pliegos cerrados, escritas en paqei del sello 
tercero en el dia, hora y lugar espresados, marcándose 
la cantidad en Iclra y en guarismo, sin óuyos requisitos 
no serán admisible!). 

Manila 6 de Febrero de I 86-2.=.F/Y/HC¿SCO Rogent. 
Pliego de eoMliciones <¡u.e formii la Admlnistrucioii Central 

de Rentas da A'/iw/auiio, de acuerdo con su Interven
ción, para subastur ante la Junta de almonedas de 
la isla dé ese nombre y adyacentes y la Subalterna <le 
Mani la , el arriendo del consumo y venta de opio pre
parado en la plaza de Zumboaitga, redactado con ar
reglo ú los datos r e n ú t i i o s por la Administración ge
neral de ¡-Estancadas de L u z o n y R e a l instrucción da 
25 de Agosto de ISaS. 

I.1 E l arriendo de la venta, beneficio y consumo de' 
opio preparad", tendrá la duricion de cuatro años h 
contar desde I." di ; Muero de 18í)2, á fin de Diciembre 
de 1865, bajo el l ipo en cantidad ascendente, de tres 
mil pesos anuales. 

2.' Los pagos serán por trimestres anticipados y las 
introdu iones qutdiriui hechas dentro de los cinco pri 
meros di .s riel mes siguiente a l vencimiento de cad i 
uno, en la Adminis'ricioa Central. 

3 * Par í ser .-id.nitido á licitar deberá constituirse ar
tes en depósito en la Uiisniü Administración Centra', 11 
cantidad de trescientos nesos, y adjudicado que le sea el 
servicio, lo verificará d e l importe d e un trimestre á los 
quinr-.e dias d e la aprobación, para responder al cum
plimiento de la contrata, ó en su defecto presenturá gH-
raiitía á s.itisficeion del Gobierno-Intendencia de Alin-
danao, quedando, si así no se verificase, á favor de li 
Hacienda los 3 0 0 pesos j,rimeros, y el i.rrendador obli
g a d o á abonar la diferencia d e l tipo y todos los per
juicios que ()• r la demora, sufriese ia nacíandé con ar
reglo al articulo o.0 del Re d decreto de 27 de Febrero 
de 1852, repitiéndose la s u b a s t a . 

4. " Si por incumplinrento del anend-idor el depósito 
dicho de un trimestre se hubiese aplicado al pago de 
algan trimestre, se repondrá al punto, y la garantía en 
su cas.i, y por la dilación de diez dias sufrirá la 
multa 4e c'ei1 pesos, y esc,;d¡endo de un mes, t e pro
cederá á i.ueva subasta con los perjuicios de que habla, 
la condición 3.* 

5. a L i ILciend.i podrá, si le conviniese, rescindir el 
arriendo, prévio aviso a l contratista con seis meses de 
anticipación y con las indemnizaciones á que, según l« 
Real órden de 18 de Octubre de 58, tuviese derecho; 
pero el contratista no podrá pedirlas por ningún con
cepto aun en e l caso'de pérdidas accidentales por pesteí, 
guerras, incendios y demás casos fortuitos. 

6.1 E l precio íi que el contratista podrá espender 
el upio beneli-i ido no escederá de 10 reales el tael. 

7.' El opio que se introduzca pira el consumo, se 
conservará en depósito en los almacenes de la Aduan?.. I 
pagando los «lerechos establecidos, y las estracciones pat 
cíales serán con g u i a del Administrador de d i c h a Aduana i 
que con el efecto será presentada al de la Central, I 
y en su vi-ta espedirá la correspondiente tornaguía. 

8 / El conlrabíindo del opio lo podrá perseguir 
el contratista por comisionados establecidos á su costil, 
nombrudos por la Intendencia, llevando una marca ó 
divisM q u e los d é á conocer del público, c o n sujeción » 
lo dispuesto por decreto de l a Superintendencia de 6 
de Octubre de 1850, pero cuidará de que no moleste 
s i n justa causa á los vecinos, en cuyo caso se les im
pondrá el castigo que merezcan, recogiéndoles ;-us títulos, 
con sujeción al superinr decreto de 28 de Noviembr»-
de 1851. En caso necesario y para el cumplimiento de 
sa d e b e r se les prestará el auxilio conveniente por l a au
toridad l e e d V por el resguardo de Real Hacienda. 

9." E l contratista avisará á la Administr.cion de la 
plaza el sitio donde establezca fumaderos de opio, si 

que por ningún concepto se permita la entrada en ellos 
á Ion naturales del país, con arreglo al bando de 1,» 
de Diciembre de 1814. Se esceptuan los empleados y 
agentes del Gobierno. 

10. E l contratista recibirá de quien hubiese tenido 
á SU cargo los fumadores de la plaza de Zamboaiina, 
todos los ulensi ios y enseres del servicio de los m i j . 
mos, prévio abono de su importe á tasación por peritoj, 

11. El alquiler de local donde se establezcan los fu. 
maderos, los gastos de la preparación de la drogra y 
demás que puedan ocurrir por otros conceptos, serán 
de cuenta del contratista. 

12. El contratista podrá subarrendar los fumaderos 
que tengan establecidos en Zmiboanga, mediand > cono, 
cimiento de la Administración de la misma, y solicitando 
al efecto IIMII'T'tnientos para los subarrendadores. 

13. E l contratista podrá conceder permiso para fumar 
el opio en sus casas, á los chinos pudientes y á loi 
gefes de est lim-cimientos de la misma nación, pero en 
las licencias otorgados espresara el número del padrón 
de cada uno, su residencia y tiempo que han de lindar. 

14. Pueden ser licitadores tanto los españoles como 
los estrang'-ros domiciliados y también los mestizos y 
chinos. 

15. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta BUS , íivas proposiciones finui das en pliegos 
cerrados, b i* i precisa forma que se fija por modelo 
y numeradas «1 tiempo de su recibo, serán abiertas por 
su órden, treinta minutos después de la hora señalada 
para la subasta. Al pliego se acompañará el documento 
que acredite el depósito de que habbi la regla 3.' 

16. La subasta tendrá efecto en la forma que esta
blece la Instrucción aprobada por Real órden de 26 de 
Agosto de 1858 y los gastos de escritura y demás que 
se devenguen serán de cuenta de aquel á quien se ad
judique el servicio.=Zimboanga 10 de Diciembre de 
1861. = EI Administrador Central, Teodoro R o c a . = E \ In
terventor P. S., José Gonzá lez del Campo. 

M O m i h O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. PresSd ftfei de la Junta de Reales Almoiiedas.= 

E l que susci ;1 , enterado del correspondiente pliego de 
condiciones, eüd B la credencial de trescientos pesos que 
pide la con !; , 3.;' y sometiéndose á las demás, se pro
pone tomar . . cargo el arriendo del co'isnmo de opio 
do esta plaza ¡ "isfaciendo anualmente á la Hacienda la 
cantidad de =Fecha y firma.=.Hay un sello que 
dice.=:Admi. i .cion Depositaría Central de Mindaiiao.=s 
Por decreto del Sr. Gobernador Intendente de 18 del 
actual se practica por la Administración Central á la 
condición 3." de este pliego la siguiente 

, A d i c i ó n . 

17. I.o-. lores que se presenten en Manila, pn» 
ser admiii \of se sentido, constiteirán sus depósito» 
de 300 pi fe habla la condición 3.a, en el B meo Es»; 
pañol F i i ' en la Tesocená 'general dé ilaciénd| 
publica.~Z. ,'• 25 de Eenero de 1 8 6 2 . = El Ad-
miuislrai;. toro Rocu. — E] Interventor.=P. I . = 
R a m ó n Ac s copia, J . AI . de Apar ic i . Es copiad 
Prarittscó 0 

E l Licenciado D. Manuel de la Ver¡a Cocain, J u e i \ 
de Hacienda por S. M. de la provincia de Md- I 
nila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomis 
García, natural de Tondo, hijo de Teodoro, piloto' 
que fué del casco núm. 246 ynúin . I.0 de los des
tinados al servicio de la Renta en el año de 1859,' 
para que dentro del término de treinta dias, se pxm 
senté en este. Juzgado, ó en la Escribanía del mismo,! 
cita en el piso bajo de la Rea! Aduana, para seí'" 
notificado de la providencia recaída con fecha 10'' 
del actual en la causa núm. 379 que contra el mismo,' 
y otros su instruyó en esto Juzgado, por la cual 
se le mandaba comunicar traslado de la acusaciocf 
F¡? vd con emplazamiento de nueve dias, para qu« 
dentro do dicho término conteste á la acusación poi" 
medio de procurador y con dirección de letrado/ 
bajo apopcibiraiento de que por su omisión se cotí-' 
linnará la causa en su rebeldía, sustanciándosi con 
los estrados del Juzgado en su representación, 
de que las providencias que en ella recaigan, le catí 
sarán el peí juicio que haya lugar en derecho. - Dad()j 
en Manila á 11 de Febrero de 1862 Manuel di 
la Veqa Cocaña.—Por mandado de S. S.a, Franciscfí 
Rogent.—Es copia, Rogent. 3 

Provincia de Xiicva Vizcaja. 

Novedades desde el 27 del pasado a l de la fecha. 
Sa'ud j.úblicy.—JO» novcdart. 
Cotrehat.—Siguen en su rccultcvioii lo« nutum'es de )• > pueblo*' 

la provincia, cstmidn en uiguuos Ciui concluida. 
Obrai pú'Jicm.—Se hallan cu íiiípciii-o, por ti motiro esprcaado • 

le riurinentc. 
Precios corrltntet. 

Arr iz , 'i p«. cavim; paliiy, I peso IdCDl. 
Rivomlionj i de Felircru de ISOi.—Anlonio Lnnuza. 

ut .Mi.A—IMP, DS LOS AMIUOS DKL PAI.V.—Piducio- O- „ 


